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Principios de gestión administrativa pública
GUÍA DIDÁCTICA
Antonio Sánchez Vázquez
INTRODUCCIÓN

Con la elaboración de esta Guía Didáctica del Libro de Texto de Principios de Gestión Administrativa Pública de la Editorial PARANINFO se pretende crear una guía amena y a la vez útil para el profesor que utilice este texto, teniendo en cuenta que hay que alcanzar los objetivos marcados para el módulo en el Real Decreto que establece el título de Gestión Administrativa, y que posibilite alcanzar los objetivos marcados para este módulo en los Reales Decretos que establecen el título de Técnico en Gestión Administrativa y sus correspondientes enseñanzas mínimas, así como la Ley general:

· Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).

· Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen las directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesional.

· Real Decreto 1662/1994, de 22 de julio, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y las correspondientes enseñanzas mínimas.

Asimismo, se han tenido en cuenta las publicaciones siguientes:

· «Materiales para la Reforma», publicados por el Ministerio de Educación y Ciencia.

· «Propuestas didácticas de apoyo al profesorado», editadas por ANELE en convenio con el MEC.

OBSERVACIONES METODOLÓGICAS
Los elementos que configuran la metodología en este módulo profesional se basan en los siguientes factores:

-
Desarrollo de habilidades y estrategias de planificación y regulación de la propia actividad: la simulación de toda clase de actividades que posibiliten la adquisición de técnicas y procedimientos concretos.

-
Enseñanza individualizada: puesta en práctica de estrategias individuales diversas que posibiliten un mejor aprendizaje de los contenidos, teniendo en cuenta que finalizada la experiencia, no necesariamente la totalidad de los alumnos habrán conseguido los objetivos propuestos inicialmente, consiguiendo cada alumno un nivel de conocimientos de acuerdo a sus capacidades.

-
Empatizar: se establecerá una metodología activa en la que el profesor será guía y mediador; además de transmitir información, animará y facilitará la dinámica de grupo. Se considerará al alumno protagonista de su propio aprendizaje y, por lo tanto, la asistencia a clase se convertirá en un factor esencial.

-
Interés: Además del tratamiento individualizado, los alumnos deberán estudiar la presentación de los contenidos, de forma que éstos les resulten significativos, es decir, que representen:

a)
La aplicación práctica de los nuevos conocimientos para que los alumnos comprueben el interés o utilidad de lo que van aprendiendo.

b)
Una vinculación para su futura incorporación al mundo laboral.

c)
La funcionalidad es otra característica metodológica importante. Se trata de utilizarlo en circunstancias reales de la vida cotidiana, cuando el alumno lo necesite, y sobre todo, cuando esté ocupando un puesto de trabajo; ello implicará referencias continuas al entorno socio-laboral, además de la necesidad de llevar a cabo trabajos de indagación, consulta y contactos de todo tipo sobre el ámbito administrativo.

-
Coordinación pedagógica: (temas, actividades...) con otros módulos: Formación y Orientación Laboral, etc.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de aprendizaje es elaborar programaciones que sean sensibles a las diferencias y que favorezcan la individualización de la enseñanza.
Partiendo de este principio, nuestra propuesta pretende que la vía principal de atención a la diversidad se encuentre en la propia programación, que puede permitir al profesor individualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje para ir adaptándolo a su ritmo de introducción de nuevos contenidos.
La programación ha de ser planteada para dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos, manifestadas en los siguientes ámbitos:

a) Capacidad para aprender.

b) Motivación por aprender.

c) Estilos de aprendizaje.

d) Interés de los alumnos.

a) Capacidad para aprender. Los contenidos se plantean para que se pueda graduar la dificultad, con la intervención del profesor, y se ajuste progresivamente a la capacidad para aprender qué diferencia a cada alumno.

b) Motivación por aprender. Está íntimamente ligada al futuro profesional de los alumnos, especialmente de aquellos que pretenden orientar su futuro profesional en el ámbito de las Administraciones Públicas.

c) Estilo de aprendizaje. El estudio se puede abordar desde los diferentes estilos de aprendizaje de los alumnos: unos que parten de una perspectiva global para posteriormente tener en cuenta lo particular, y otros que van de lo particular a lo general.

d) Interés de los alumnos. En la formación profesional este ámbito está íntimamente ligado a la motivación por aprender (incorporación al mundo profesional). Para despertar el interés de los alumnos, muchas de las actividades propuestas se contextualizan en el ámbito educativo (instituto), geográfico (Comunidad Autónoma) e institucional (instituciones locales y autonómicas).

Los materiales han de permitir que, con una programación lo suficientemente abierta y flexible, el profesorado pueda introducir los cambios que estime necesarios para dar respuesta a las diferentes capacidades para aprender, las distintas motivaciones por aprender, los diferentes estilos de aprendizaje e interés de los alumnos.
De esta forma, las adaptaciones que se puedan hacer permiten facilitar la evolución individualizada de cada alumno para que puedan cumplir los objetivos de forma diferente trabajando los mismos contenidos.
Las actividades están planteadas en base al análisis de los contenidos que se trabajan, de tal forma que no sean demasiado fáciles y, por consiguiente, poco motivadoras, ni tan difíciles que les desmotiven.
Las actividades están graduadas en función de su dificultad y permiten utilizar metodologías diversas, dependiendo de los contenidos que se desarrollen (cuestiones con respuestas conceptuales, debates, redactar y cumplimentar documentos, realizar organigramas, actividades fuera del aula, simulaciones en el aula, etc.). La dificultad de las actividades está graduada para poder atender a la diversidad de los alumnos y, en muchas ocasiones, dejan libertad para que el profesor pueda adaptarlas al contexto educativo y social en el que se desenvuelve la actividad docente, secuenciándolas de forma distinta o dando prioridad a unos contenidos sobre otros.

CAPACIDADES TERMINALES DEL MÓDULO

Las capacidades las establece la administración educativa e interpretan los objetivos generales del ciclo en función de las características de los contenidos propios de cada módulo.

En el anexo del Real Decreto 1662/1994, se señalan los resultados que deben conseguir los alumnos, expresados en términos de capacidades, aquí denominadas capacidades terminales, de la siguiente forma:

· Analizar las normas y procedimientos establecidos en los servicios de información y atención en organismos públicos.

· Aplicar los procedimientos establecidos en la tramitación, registro y archivo de los expedientes administrativos tipo.

· Aplicar los procedimientos establecidos en la tramitación y registro de operaciones de caja en organismos públicos.

· Aplicar las normas y procedimientos relativos a la gestión de suministros en unidades administrativas públicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación es un componente básico en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La evaluación ha de ser coherente con las características del ciclo formativo, con los objetivos planteados y con la metodología utilizada.
La evaluación ha de ser formativa y ha de servir para fomentar la reflexión y orientar y analizar el proceso educativo. Por este motivo, la evaluación tendrá que ser:

-
Continua, para observar el proceso de aprendizaje.

-
Integral, para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos como procedimientos, actitudes, capacidades de relación y comunicación y de desarrollo autónomo de cada estudiante.

-
Individualizada, para que se ajuste a las características del proceso de aprendizaje de cada alumno y no de los alumnos en general. La evaluación individualizada suministra información al propio alumno sobre lo que ha hecho, sobre sus progresos y sobre lo que puede hacer de acuerdo con sus posibilidades.

-
Orientadora, porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución del alumno con respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

La evaluación del currículo programado pretende como objetivo principal la corrección de las desviaciones que se hubiesen producido en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Desde este punto de vista, cuando se evalúe se han de tener en cuenta los aspectos siguientes:

· La adecuación de los objetivos a las características de cada grupo.

· La idoneidad de los procedimientos utilizados.

· La marcha de las actividades programadas.

Han de evaluarse no sólo los contenidos, los procedimientos y las actitudes, sino también las destrezas desarrolladas, el empleo de técnicas de trabajo, la capacidad de investigación, la metodología utilizada, etcétera.
Aunque los objetivos generales del ciclo no son directamente evaluables, deberán estar siempre presentes en la evaluación y se habrá de recurrir a ellos para analizar el avance global que el alumno haya manifestado en sus capacidades.
En el anexo del Real Decreto 1662/1994, se establecen los siguientes criterios de evaluación:
· A partir de la norma organizativa de una determinada unidad de la Administración Pública, elaborar un organigrama en el que se destaquen las unidades básicas, comunes a cualquier órgano administrativo.

· Dadas unas supuestas solicitudes de información planteadas por unos ciudadanos que se personan en una determinada dependencia y el organigrama del órgano correspondiente, señalar a qué unidades administrativas debería dirigirse cada uno de ellos para que les pudiera facilitar la información de su interés.

· En función de los datos disponibles sobre algunos expedientes administrativos y de las solicitudes de información formuladas al respecto por determinados ciudadanos, indicar qué datos se deberían facilitar a cada uno de los solicitantes.

· A partir de un supuesto práctico relativo a la visita de un ciudadano, realizar una simulación de cómo debería ser atendido señalando los medios más apropiados para facilitarle la información precisa, de la forma más ágil posible, siguiendo las normas que rigen los servicios de información administrativa.

· Relacionar los formularios y documentos administrativos tipo con las diferentes clases de expedientes y con normas para su cumplimentación.

· Diferenciar los tipos de archivo y los criterios de ordenación de documentos en el ámbito de la Administración Pública.

· Dados un conjunto de documentos y una relación de diferentes tipos de expedientes asignar a cada expediente los documentos que correspondan.

· Según unos datos determinados y las instrucciones correspondientes cumplimentar los formularios y documentos necesarios para un expediente concreto.

· Clasificar los escritos y documentos más usuales que los ciudadanos pueden presentar a las Administraciones públicas.

· Conocer las normas de funcionamiento de los registros administrativos.

· Dados varios documentos y escritos dirigidos a la Administración pública:

-
Describir los trámites administrativos que deben seguir en función de su naturaleza.

-
Describir los parámetros o datos que los caracterizan desde el punto de vista legal.

-
Sintetizar su contenido.

-
Verificar si cumplen con los planes establecidos.

-
Verificar si la documentación está completa y si es la requerida.

· Distinguir las características y estructura básica del régimen presupuestario de las Administraciones públicas.

· Distinguir las fases de los procedimientos de ingresos, así como de la ordenación de gastos y pagos y los órganos que intervienen en cada caso.

· Identificar los documentos y trámites básicos para llevar a cabo la contabilidad presupuestaria y de gestión en las Administraciones públicas.

· Dados diversos documentos de ingreso y de gasto y pago, clasificarlos según la aplicación presupuestaria a que correspondan y de acuerdo con la fase contable a que afecte cada uno de ellos.
· Considerados diversos documentos, relativos a varios expedientes, verificar si contienen todos los datos necesarios.
· Identificar e interpretar la normativa aplicable y los modelos de formularios e impresos necesarios para el suministro de material y equipamiento de oficina.
· Describir los procedimientos de inventario de existencias en la Administración pública.
· A partir de los documentos correspondientes, efectuar la simulación de la solicitud de suministro de tres elementos inventariables de diferente tipo.

PROCEDIMIENTOS

Para comprobar el nivel de conocimientos, habilidades y actitudes alcanzado durante todo el período de aprendizaje, se hará mediante un sistema de evaluación que permita valorar el dominio de los mismos al inicio, durante y al final del proceso instructivo.
En la evaluación se utilizarán criterios conceptuales, habilidades y actitudes.

· Conceptuales (conocimientos) a través de controles de conocimiento, tipo preguntas cortas, así como casos prácticos sencillos (habilidades).

· Actitudes (participación, asistencia, puntualidad, comportamiento), se llevará a cabo a través de la observación directa y diálogos personalizados.

La información para la evaluación nos vendrá dada por diferentes fuentes:

· La observación de la participación de los alumnos cuando se llevan a cabo las actividades en el aula: debates, exposiciones, juegos, role playing, resolución de casos...

· El registro de los trabajos, ejercicios o apuntes ya sean individuales o en grupo.

· La resolución de cuestionarios o controles cuando se consideren necesario para obtener información, no sólo sobre el progreso de los alumnos sino también sobre la organización del propio proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Se realizará una visita a la Bolsa de Madrid; además, a lo largo del curso se efectuarán visitas a distintas empresas y organismos oficiales (Delegación de Hacienda, Cámara de Comercio...) del entorno donde reside el grupo de alumnos.
· Intervención en clase:
- Iniciativas del alumno.
- En la puesta en común de los diferentes trabajos.

· Pruebas objetivas:

- Abiertas: referidas al Técnico en Gestión Administrativa.

- Cerradas: referidas al módulo.

Para comprobar la adquisición de objetivos por parte del alumno, se realizarán pruebas tanto orales como escritas. Todas ellas de carácter eminentemente práctico, simulando situaciones reales que pueden producirse en el desarrollo de su actividad.

PAUTAS DE EVALUACIÓN

1. Contenidos actitudinales:

· Es puntual en la entrega de trabajos.
· Es constante en sus tareas.
· Asiste con puntualidad y regularidad a clase.
· Muestra satisfacción por el trabajo riguroso y bien hecho.
· Es respetuoso con las ideas y aportaciones de otros.
· Es solidario con las decisiones del grupo.
· Se integra bien en diferentes grupos.
· Anima y estimula a la participación en las actividades propuestas.
· Es crítico ante la información que recibe.
· Tiene iniciativa ante problemas que se le plantea.
· Cuida los recursos que utiliza (instalaciones, equipos, bibliografía...).
· Autoevalúa las actividades realizadas con sentido crítico.
2. Contenidos procedimentales:

· Analiza y resuelve correctamente las actividades propuestas.
· Se expresa con claridad.
· Utiliza vocabulario preciso y con propiedad.
· Redacta con claridad y fluidez.
· Utiliza técnicas y procesos adecuados.
· Presenta documentos e informes con orden y limpieza.
3. Contenidos conceptuales:

· Comprende adecuadamente las lecturas e información que recibe.
· Repite información recibida, elaborándola con sus propias palabras.
· Escribe con corrección ortográfica.
· Redacta con precisión.
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

· Actividades de cada unidad didáctica:

- Iniciales.
- De apoyo.
- De enseñanza-aprendizaje:

- De refuerzo.
- De ampliación.
· Realización de todos los ejercicios y actividades de los Principios de Gestión Administrativa Pública.

· Informes sobre visitas externas: la primera la realizarán en el primer trimestre y será al Congreso de los Diputados; posteriormente visitarán el Senado, con lo que quedará patente y reconocido de forma práctica el Poder Legislativo del Estado en sus dos cámaras.

ÍNDICE DE CONTENIDOS

UNIDAD TEMÁTICA I. EL DERECHO Y LA SOCIEDAD

Tema 1. El Estado de Derecho. División de Poderes del Estado
UNIDAD TEMÁTICA II. LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Tema 2. La estructura orgánica del Estado Español
Tema 3. El Gobierno y la Administración Pública

Tema 4. La Administración Autonómica. Comunidades Autónomas
Tema 5. La Administración Local: Provincias y municipios

UNIDAD TEMÁTICA III. LA UNIÓN EUROPEA. ORGANISMOS INTERNA-CIONALES

Tema 6. La Unión Europea

UNIDAD TEMÁTICA IV. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Tema 7. Los Actos administrativos

Tema 8. El procedimiento administrativo. Los recursos administrativos
UNIDAD TEMÁTICA V. LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:  ESTRUCTURA Y TRATAMIENTO

Tema 9. La documentación pública y expedientes. Archivos y Registros Públicos

UNIDAD TEMÁTICA VI. EL DERECHO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS CIUDADANOS

Tema 10. El Derecho de información de los ciudadanos: servicios públicos. Estructuración y coordinación de las oficinas de información

UNIDAD TEMÁTICA VII. LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO: LOS PRESUPUESTOS GENERALES

Tema 11. Los Presupuestos Generales del Estado

UNIDAD TEMÁTICA VIII. LOS RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Tema 12. Personal al servicio de la Administración Pública

UNIDAD TEMÁTICA I. EL DERECHO Y LA SOCIEDAD

Tema 1. El Estado de Derecho. División de Poderes del Estado

Contenidos

1. Estado de Derecho
1.1 Concepto
1.2 Origen y partida del actual Estado de Derecho
2. Principios Generales del Estado de Derecho
2.1 Concepto
2.2 Principios fundamentales
2.3 La Ley
2.4 Los Derechos y libertades fundamentales
2.5 La administración
2.6 Los Poderes del Estado
3. Fuentes del Derecho
3.1 Definición

3.2 Fuentes

4. Clasificación del Derecho
4.1 Divisiones del Derecho
4.1 Jerarquía de las normas jurídicas
4.3 Concepto
4.4 Orden jerárquico
5. La división de Poderes del Estado

5.1 El Poder Legislativo
5.2 El Poder Ejecutivo
5.3 El Poder Judicial
Objetivos

· Comprender el significado de Estado de Derecho.

· Conocer diferentes teorías sociales.

· Diferenciar las distintas fuentes del Derecho.

· Reflexionar sobre la influencia jerárquica de las distintas normas jurídicas.

· Conocer los distintos poderes de un Estado de Derecho.

Procedimientos

· Establecimiento de la noción Estado de Derecho.

· Distinción del origen y partida del actual Estado de Derecho.

· Identificación de los Principios Fundamentales del actual Estado de Derecho.

· Clasificación de las fuentes del Derecho.

· Adquisición de los elementos básicos de las normas jurídicas.

· Localización de los distintos Poderes del Estado.

· División de los diferentes Poderes del Estado.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender los elementos básicos que definen el Estado de Derecho.

· Reconocimiento de las normas que rigen el Estado.

· Interés por las fuentes del Derecho y sus principios fundamentales.

· Valoración de los Poderes del Estado.

· Considerar la importancia de la diferencia entre los Poderes del estado.

Criterios de evaluación

· Comprender el concepto de Estado de Derecho.

· Identificar el origen y partida del actual Estado de Derecho.

· Conocer los principios generales del Estado de Derecho.

· Distinguir las fuentes del Derecho.

· Clasificar las diferentes ramas del Derecho.

· Analizar la jerarquía de las normas jurídicas.

· Entender la división de los Poderes del Estado.

Resumen

· Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen las directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesional.

· El Estado de Derecho es aquel que dispone de unas normas jurídicas y de una serie de principios fundamentales, además de un control y separación de poderes.

· Principios fundamentales del Estado de Derecho:

· La Ley como mandato fundamental.
· Derechos y libertades fundamentales garantizados.
· La Administración limitada y sujeta por la Ley.
· Separación de los Poderes del Estado.
· Fuentes del Derecho:

La Ley, la Costumbre y los Principios generales del Derecho.

· Clasificación del Derecho:

	DERECHO PÚBLICO
	Derecho Administrativo

	
	Derecho Fiscal

	
	Derecho Internacional Público

	
	Derecho Penal

	
	Derecho Político

	
	Derecho Procesal

	DERECHO PRIVADO
	Derecho Civil

	
	Derecho Laboral

	
	Derecho Mercantil


· Jerarquía de las normas jurídicas:

1. La Constitución Española de 1978
2. Leyes, éstas pueden ser:


· Leyes orgánicas.
· Leyes ordinarias. 

· Decretos legislativos:
·  Textos articulados.
·  Textos refundidos.
· Decretos leyes.
3. Los Reglamentos.
· Los Poderes del Estado:

El Poder Legislativo, formado por el Congreso de los Diputados y el Senado.

El Poder Ejecutivo, que es ejercido por el Gobierno de la nación. 

El Poder Judicial, que está formado por jueces y magistrados.

UNIDAD TEMÁTICA II. LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO
Tema 2. La estructura orgánica del Estado Español
Contenidos

1. Forma política del Estado
1.1 Concepto

1.2 Organigrama básico del Estado

2. Los Poderes básicos del Estado

2.1 Definición y concepto

2.2 Organigrama básico del Estado

3. La Jefatura del Estado: la Corona

3.1 El Rey como Jefe del Estado

3.2 La sucesión

3.3 La regencia

3.4 La tutela

3.5 Funciones del Rey 

4. El Poder Legislativo

4.1 Características generales

4.2 El Congreso de los Diputados

4.2.1 Composición y funciones

4.2.2 Órganos del Congreso de los Diputados

4.2.3 El Tribunal de Cuentas 

4.2.4 El defensor del Pueblo

4.3 El Senado

4.3.1 Órganos del Senado

4.3.2 Funciones

5. El Poder Ejecutivo

5.1 Composición

5.2 Características

6. El Poder Judicial

6.1 Definición y concepto

6.2 Jurisdicción territorial

6.3 Territorio estatal

6.3.1 El Tribunal Supremo

6.3.2 La Audiencia Nacional

6.4 Territorio autonómico

6.4.1 Tribunales Superiores de Justicia

6.5 Territorio Provincial

6.5.1 Las Audiencias Provinciales

6.6 Jurisdicción militar

6.7 El Tribunal Constitucional

6.7.1. Composición y nombramientos

6.7.2. Competencias

Objetivos

· Conocer la forma política del Estado Español y su estructura básica.
· Diferenciar los distintos Poderes del Estado.
· Analizar el papel del Jefe del Estado en un sistema parlamentario.
· Identificar quién representa cada Poder del Estado.
· Comprender las funciones que desarrolla cada poder.
· Analizar las diferentes funciones del sistema bicameral.
Procedimientos

· Análisis de los artículos de la Constitución referidos a la Administración General del Estado, a las Comunidades Autónomas y a la Administración local.

· Realización de un cuadro en el que se reflejen los organismos de cada una de las Administraciones públicas presentes en la localidad y en la provincia en la que se reside.

· Reflexión sobre los hechos diferenciales de las islas y de los territorios forales y las repercusiones que tienen en la organización y la Administración del Estado.

· Realización de un estudio sobre las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes de la Comunidad Autónoma en que se reside.

· Visitas a las sedes de las instituciones de la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento de la localidad en que se reside.

· Análisis de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía por la Comunidad Autónoma en la que se reside, así como las que hayan sido transferidas con posterioridad.

· Realización de un informe con recortes de prensa, encuestas, estadísticas, encuestas, etc., sobre las actuaciones del alcalde y de los concejales del Ayuntamiento en el que se reside.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender la estructura básica territorial del Estado Español.

· Apreciación de las normas que rigen las distintas Comunidades Autónomas.

· Empezar a despertar interés por las instituciones de la Administración Pública española.

· Valoración positiva de las diferentes administraciones territoriales dentro del Estado Español.

· Considerar la importancia de la diferencia entre las competencias del Estado y las competencias autonómicas.

· Considerar la importancia de la diferencia entre las competencias del Estado y las competencias municipales.

Criterios de evaluación

· Realizar un análisis de la Constitución y explicar la estructura organizativa del Estado Español y las relaciones que se establecen entre las diferentes Administraciones Públicas.

· Diferenciar las Administraciones Públicas existentes en el Estado Español y explicar el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

· Analizar la composición y el funcionamiento de las instituciones de las Comunidades Autónomas y de los órganos de los Ayuntamientos.

· Conocer y diferenciar la pluralidad de nacionalidades y regiones que componen España y respetar sus peculiaridades como punto de partida.

· Diferenciar las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes, y conocer su significado.

· Explicar el funcionamiento de los órganos que realizan el control financiero de la Administración.

· Conocer las fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas.

Resumen

· La forma política del Estado Español es la monarquía parlamentaria.

· Organigrama básico del Estado:

	
	Jefe del Estado:

El Rey
	

	El Poder Legislativo
	El Poder Ejecutivo
	El Poder Judicial

	Congreso y Senado
	Gobierno
	Jueces y magistrados


· La Corona: el artículo 56 de la Constitución dice que el Rey es el Jefe del Estado. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

· El Poder Legislativo.
· El Congreso de los Diputados, está formado en la actualidad por 350 diputados. Todos los diputados son elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 
	Órganos de dirección y administración
	Órganos de trabajo

	La Presidencia

La Mesa

La Junta de portavoces
	Las Comisiones

Las Ponencias

La Diputación permanente


· El Senado es la cámara de representación territorial y la componen 208 senadores elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, por los votantes de cada provincia. A razón de cuatro por provincia, tres por isla mayor y uno por isla menor. Las 17 Comunidades autónomas eligen 51 senadores a razón de uno por cada Comunidad Autónoma y otro más por cada millón de habitantes de la misma.

	Órganos rectores
	Órganos funcionales

	El Presidente

La Mesa

La Junta de portavoces
	El Pleno

Las Comisiones

La Ponencia

La Diputación permanente


· El Poder Ejecutivo.
· El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la Ley.

· El Poder Judicial.
· A efectos judiciales, el Estado se organiza territorialmente en Partidos, Provincias y Comunidades Autónomas, sobre los que ejercen la función jurisdiccional los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Penal, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores, las Audiencias Provinciales y los Tribunales Superiores de Justicia. Sobre todo en el territorio estatal ejercen la función judicial la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo.


UNIDAD TEMÁTICA II. LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Tema 3. El Gobierno y la Administración Pública

Contenidos
1. La configuración constitucional de la Administración Pública 

1.1 Concepto 

1.2 Principios constitucionales

2. El Gobierno: composición y funciones
2.1 Definición

2.2 El Presidente de Gobierno

2.3 El Vicepresidente

2.4 Los Ministros

3. Administración periférica del Estado.

3.1 Concepto

3.2 Los Delegados del Gobierno

3.3 Los Subdelegados del Gobierno

4. La Administración institucional del Estado

4.1 Concepto

4.2 División de la Administración del Estado

4.2.1 Organismos Públicos

4.2.2 Características

4.2.3 Clasificación y adscripción de los Organismos Públicos

4.2.3 a) Los Organismos Autónomos

4.2.3.b) Las Entidades Públicas Empresariales

Objetivos

· Comprender la estructura básica de la Administración General del Estado.

· Diferenciar la Administración Central del Estado de la Administración periférica.

· Conocer las principales funciones del Gobierno en el Estado.

· Analizar las distintas Administraciones Públicas del Estado.

· Apreciar la administración territorial periférica y su papel con las Comunidades Autónomas.

Procedimientos

· Análisis de los artículos de la Constitución referidos a la Administración General del Estado.

· Actividades referidas a esquematizar la estructura y los órganos de las diferentes Administraciones Públicas.

· Realización de un cuadro en el que se reflejen los organismos de cada una de las Administraciones Públicas presentes en la localidad y en la provincia en la que se reside.

· Reflexión sobre los hechos diferenciales de las islas y de los territorios forales y las repercusiones que tienen en la organización y en la Administración del Estado.

· Visitas a las sedes de las instituciones del Estado en la provincia donde reside el alumno.

· Análisis de la organización provincial y de las competencias de los órganos de gobierno de la provincia.

· Realización de un debate sobre la eficiencia del control financiero de la Administración.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender la estructura básica territorial del Estado Español.

· Apreciación de las normas que rigen las distintas Administraciones Públicas del Estado.

· Empezar a despertar interés por las instituciones de la Administración Pública española.

· Valoración positiva de las diferentes administraciones territoriales dentro del Estado Español.

· Considerar la importancia de la diferencia entre las competencias del Estado en las diferentes Comunidades Autónomas.

Criterios de evaluación

· Analizar la Constitución y explicar la estructura organizativa del Estado Español y las relaciones que se establecen entre las diferentes Administraciones Públicas.

· Diferenciar las Administraciones Públicas existentes en el Estado Español y explicar el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

· Realizar esquemas que reflejen todos los organismos e instituciones que componen las diferentes Administraciones Públicas y las relaciones que se establecen entre ellos.

· Analizar la composición y el funcionamiento de las instituciones de las Comunidades Autónomas y de los órganos de los Ayuntamientos.

· Conocer la pluralidad de nacionalidades y regiones que componen España y respetar sus peculiaridades como punto de partida para superar toda clase de etnocentrismos.

· Diferenciar las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes, y conocer su significado.

· Explicar el funcionamiento de los órganos que realizan el control financiero de la Administración.

· Conocer las fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas.

Resumen

· “La Administración Pública sirve con objetividad a los intereses generales y actúa con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”.
· Los principios constitucionales con los que debe actuar la Administración son: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

· El Gobierno está compuesto por: el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y los Ministros.

· La administración periférica del Estado está compuesta por los Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno en las provincias de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales.

· La Administración institucional del Estado está formada por numerosas organizaciones de las que se sirven los Entes territoriales para cumplir concretas funciones de servicio público o intervención administrativa.

· Clasificación y adscripción de los Organismos públicos

a) Organismos autónomos:

· El Instituto Nacional de Empleo (INEM).
· El Instituto Nacional de Estadística (INE).
· El Boletín Oficial del Estado (BOE).
· El Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP).
b) Entidades públicas empresariales:

· El Ente Público RTVE.
· RENFE.
· FEVE.
· Correos y telégrafos.
UNIDAD TEMATICA II. LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Tema 4. La Administración Autonómica.
Comunidades Autónomas
Contenidos

1. Comunidades Autónomas: antecedentes históricos
1.1 Antecedentes históricos

2. Los Estatutos de Autonomía
2.1 Concepto

2.2 Elementos fundamentales

3. Autonomías que vertebran el Estado Español
3.1 Las Comunidades Autónomas 

3.2 Las Comunidades Autónomas según el art. 143

3.3 Las Comunidades Autónomas según el art. 144

3.4 Las Comunidades Autónomas según el art. 151.1

4. Competencias de las Comunidades Autónomas
4.1 Competencias de las Comunidades Autónomas
4.2 Competencias exclusivas del Estado
5. Estructura orgánica de las Comunidades Autónomas

5.1 Instituciones de las Comunidades Autónomas
5.2 La Asamblea Legislativa

5.2.1 La Organización de la Asamblea Legislativa 

5.2.2 Funciones de la Asamblea

5.3 El Consejo de Gobierno

5.3.1 Funciones del Consejo de Gobierno

5.4 El Presidente

5.5 El Tribunal Superior de Justicia

5.6 Autonomía financiera

Objetivos

· Conocer las Comunidades Autónomas que vertebran el Estado Español.

· Distinguir las provincias que integran cada Comunidad.

· Analizar el contenido mínimo de cada Estatuto de Autonomía.

· Apreciar las competencias reservadas para las Comunidades Autónomas.

Procedimientos

· Análisis de los artículos de la Constitución referidos a la Administración General del Estado, a las Comunidades Autónomas y a la Administración Local.

· Realización de un estudio sobre las competencias exclusivas, compartidas y concurrentes de la Comunidad Autónoma en que se reside.

· Visitas a las sedes de las instituciones de la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento de la localidad en que se reside para recabar información que sirva para elaborar un informe sobre los órganos de gobierno, su composición y funciones.

· Con ayuda del Estatuto de Autonomía y de la Constitución analizar las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma, así como las que hayan sido transferidas con posterioridad.

· Realización de un debate sobre la eficiencia del control financiero de la Administración.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender la estructura básica territorial del Estado Español con las Comunidades Autónomas.

· Apreciación de las normas que rigen las distintas Comunidades Autónomas.

· Empezar a despertar interés por las instituciones de la Comunidad Autónoma donde reside el alumno.
· Valoración positiva de las diferentes Administraciones Autonómicas dentro del Estado Español.

· Considerar la importancia de la diferencia entre las competencias del Estado y las competencias autonómicas.

Criterios de evaluación

· Analizar la Constitución y explicar la estructura organizativa del Estado Español y las relaciones que se establecen entre las diferentes Administraciones Públicas.

· Diferenciar las Administraciones Públicas existentes en el Estado Español y explicar el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

· Conocer la pluralidad de nacionalidades y regiones que componen España y respetar sus peculiaridades.

· Diferenciar las competencias compartidas y concurrentes, y conocer su significado.

· Conocer las fuentes de financiación de las Comunidades Autónomas.

UNIDAD TEMÁTICA II LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Tema 5. La Administración Local:

Provincias y municipios
Contenidos

1. Evolución histórica del régimen local español

1.1 Aspectos generales

1.2 Evolución desde las Cortes de Cádiz

2. La Administración Local

2.1 Concepto constitucional

2.2 Características de la Administración Local

2.2.1 Características constitucionales de los municipios

2.2.2 Características constitucionales de las provincias

3. Las Entidades de Régimen Común

3.1 El municipio

3.1.1 Generalidades

3.1.2 Competencias

3.1.3 Organización municipal

3.2 La Provincia

3.2.1 Órganos de las Diputaciones Provinciales

3.2.2 Competencias del Presidente de la diputación

3.2.3 Competencias del Pleno de la diputación 

3.2.4 La Comisión de Gobierno de la diputación

3.3 Las Islas

3.3.1 Canarias

3.3.2 Baleares

4. Entidades de ámbito territorial inferior al municipio

4.1 Diferentes Entes territoriales inferiores al municipio

4.2 Características del Concejo abierto

Objetivos

· Comprender el significado de la Administración Local en la estructura del Estado 

· Conocer la estructura de la Administración Local

· Diferenciar las distintas Administraciones Públicas

· Reflexionar sobre las diferentes Administraciones Locales

· Conocer las funciones y competencias municipales

Procedimientos

· Análisis de los artículos de la Constitución referidos a la Administración local.

· Realización de un esquema que represente las relaciones de la Administración General del Estado con las de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales.

· Visitas a las sedes del Ayuntamiento de la localidad en que se reside para recabar información que sirva para elaborar un informe sobre los órganos de gobierno, su composición y funciones.

· Análisis de la organización provincial y de las competencias de los órganos de gobierno de la provincia y posterior debate sobre la necesidad de la existencia de los órganos de gobierno provinciales.

· Realización de un informe con recortes de prensa, encuestas, estadísticas, encuestas, etc., sobre las actuaciones del alcalde y de los concejales del Ayuntamiento en el que se reside.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender la estructura básica territorial del Estado Español en su dimensión local y provincial.

· Apreciación de las normas que rigen las distintas provincias y municipios.

· Empezar a despertar interés por las instituciones de la Administración Local y Provincial del Estado Español.

· Considerar la importancia de la diferencia entre las competencias del Estado y las competencias provinciales y municipales.

Criterios de evaluación

· Analizar la Constitución y explicar la estructura organizativa del Estado Español y las relaciones que se establecen entre las diferentes Administraciones Públicas.

· Diferenciar las Administraciones Públicas existentes en el Estado Español y explicar el funcionamiento de sus órganos de gobierno.

· Analizar la composición y el funcionamiento de los órganos de los Ayuntamientos.

· Diferenciar las competencias que atañen a los Ayuntamientos y a las Diputaciones provinciales.

· Conocer las fuentes de financiación de las provincias y municipios.

Resumen

Se puede afirmar que el origen de la Administración Local se encuentra en el municipio medieval. El burgo, las ciudades, los municipios, se arroparon alrededor del poder del Rey con el fin de liberarse del sometimiento del señor feudal.

La configuración actual del régimen local español proviene básicamente del modelo implantado a comienzos del Siglo xix.

En 1833 Javier de Burgos crea las provincias, con el carácter de entidades prestadoras de servicios estatales.

La Administración Local es un:

· Conjunto de entes.
· Con personalidad jurídica-pública.
· Surgidos por asociación de personas.
· Unidos por leyes de vecindad territorial.
· Unidos por la defensa de sus intereses.

Órganos de todos los Ayuntamientos

Alcalde, Teniente de Alcalde y Pleno.

LA PROVINCIA
Las Comunidades Autónomas uniprovinciales asumen las competencias de las Diputaciones Provinciales.

Órganos de las Diputaciones Provinciales:

· El Presidente

· Los Vicepresidentes

· La Comisión de Gobierno

· El Pleno

Competencias del Presidente de la Diputación:

· Dirigir el gobierno y la administración de la provincia.

· Dirigir, impulsar e inspeccionar los servicios y obras.

· Disponer gastos, ordenar pagos y rendir cuentas.

· Ostentar la jefatura superior del personal.

· Contratar obras y servicios en la cuantía legalmente establecida.

· Nombrar a los Vicepresidentes.

Competencias del Pleno de la Diputación:

· La organización de la Diputación.

· La aprobación de Ordenanza.

· La aprobación de los Presupuestos.

· La aprobación de los planes de carácter provincial.

· El control de la gestión de los órganos de gobierno.

LAS ISLAS 
No existen Diputaciones Provinciales.

Canarias y Baleares

Diferentes Entes inferiores al municipio 
· Caseríos.

· Parroquias.

· Aldeas.

· Barrios.

· Anteiglesias.

· Pedanías.

· Concejos, etc.

El Concejo abierto, características:

· Son municipios con menos de 100 habitantes.

· Que conservan esta tradición.
· Tiene una localización geográfica difícil.
· Circunstancias que así lo aconsejen.
UNIDAD TEMÁTICA III. LA UNIÓN EUROPEA. ORGANISMOS INTERNACIONALES

Tema 6. La Unión Europea

Contenidos

1. Formación histórica de la Unión Europea

1.1 Evolución histórica

1.2 Países que forman la Unión Europea
1.3 El Acta Única Europea

1.4 El Tratado de la Unión Europea

2. Funcionamiento de la Unión Europea. Instituciones comunitarias

2.1 Comisión Europea

2.2 Consejo de la Unión Europea

2.3 Tribunal de Justicia

2.4 Tribunal de Cuentas

3. Derecho comunitario:

3.1 Directivas

3.2 Reglamentos

3.3 Decisiones

3.4 Recomendaciones

3.5 Dictámenes

4. La Europa de la moneda única: el euro.

4.1 Países pertenecientes a la Unión Económica y Monetaria
Objetivos 

· Comprender el sentido de ser ciudadano europeo.
· Conocer los países que pertenecen a la Unión Europea.
· Relacionar y comprender los derechos y obligaciones que conlleva pertenecer a la Unión.
· Conocer y distinguir las instituciones comunitarias.
· Apreciar y utilizar las ventajas de tener el euro.
Procedimientos

· Realización de un cuadro que refleje las etapas de la construcción europea junto con las características de los diferentes tratados y, en especial, el Tratado de la Unión Europea.

· Investigación sobre la existencia de sedes de las instituciones europeas en la Comunidad Autónoma en la que se reside y, en caso de existir, realización de visitas para recabar información sobre su funcionamiento y recopilar documentación sobre la Unión.

· Expresar la jerarquía de las normas, encuadrar las de la Unión Europea.

· Comparar el peculiar funcionamiento de las instituciones europeas y la clásica división de Poderes en legislativo, ejecutivo y judicial.

· Reflexión y análisis de las consecuencias constitucionales de la firma de los tratados y de las diferentes normas de la Unión Europea sobre el Derecho nacional y la actividad de las empresas y los ciudadanos.

· Analizar de las ventajas de la pertenencia a la Zona Euro.

Actitudes

· Esfuerzo por comprender los elementos básicos que definen la Unión Europea.

· Reconocimiento de las normas por las que se regula la Unión Europea.

· Interés por conocer las distintas instituciones de la Unión Europea.

· Valoración de los Poderes de la Unión Europea.

· Considerar la importancia de la diferencia entre los Poderes de la Unión y la de los diferentes Estados miembros.

Criterios de evaluación
· Entender la influencia de la Unión Europea en la vida de los ciudadanos españoles.

· Comprender la estructura organizativa de la Unión Europea y relacionarla con las instituciones y organismos del Estado Español.

· Explicar la composición y el funcionamiento de las instituciones, y los órganos de la Unión Europea.

· Conocer la pluralidad de nacionalidades y regiones que forman Europa y valorar la influencia de los diferentes Estados y regiones en las decisiones de las instituciones europeas.

· Ser capaces de expresar las diferencias existentes entre el funcionamiento de las instituciones de la Unión Europea y las españolas.

Resumen

El 9 de mayo de 1950 el ministro de asuntos exteriores francés dijo  “Europa no se hará de golpe ni en una construcción de conjunto. Se hará por realizaciones concretas, creando primero una solidaridad de hecho”.

· El Tratado de Roma firmado el 25 de marzo de 1957, estaba compuesto por seis países: Alemania, Francia, Italia y el Benelux (Bélgica, Holanda y Luxemburgo),

· Países que forman la Unión Europea.

	Países fundadores
	Alemania
	Francia
	Italia
	Bélgica
	Holanda
	Luxemburgo

	1ª Ampliación
	Reino Unido
	Dinamarca
	Irlanda
	

	2ª Ampliación
	Grecia
	

	3ª Ampliación
	España
	Portugal
	

	4ª Ampliación
	Austria
	Finlandia
	Suecia
	


· El Acta Única Europea entró en vigor el 1 de julio de 1987.
· El Tratado de la Unión Europea es el Tratado de Maastricht, firmado el 7 de febrero de 1992 por los representantes de los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea
.
· La Unión tiene un marco institucional único, compuesto por: el Consejo Europeo, el Parlamento Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia, el Tribunal de Cuentas.

· El Parlamento Europeo está compuesto en la actualidad por 626 europarlamentarios, elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto. Las elecciones se celebran cada 5 años. Éstos representan a 375 millones de ciudadanos. 

· La Comisión Europea la componen 20 comisarios europeos y un presidente. 

· Desempeña cinco funciones:

· Propone leyes de alcance comunitario, posteriormente pasan al Parlamento Europeo y al Consejo de la Unión Europea.
· Se encarga de aplicar y de administrar los programas comunitarios, como por ejemplo, la política agrícola común –PAC–, los programas europeos como Juventud Sócrates, Leonardo y el programa LIFE de protección del medio ambiente.

· Es la institución que ejecuta el presupuesto anual aprobado para toda la UE.


· Vela por la correcta aplicación de las disposiciones de los Tratados y de las decisiones tomadas por las instituciones comunitarias.

· Realiza las negociaciones comerciales internacionales de la Unión y desarrolla las políticas de cooperación para el desarrollo.

· El Consejo de la Unión Europea, comúnmente conocido como el Consejo de Ministros. Sus competencias son:

· Es el órgano legislativo de la Comunidad, en codecisión con el Parlamento Europeo.

· Asegura la coordinación de las políticas económicas generales de los Estados miembros.

· Toma las decisiones necesarias para definir y ejecutar la política exterior y de seguridad común.

· Asegura la coordinación de la acción de los Estados miembros y adopta medidas en el ámbito de la cooperación policial y judicial en materia penal.

El Derecho Comunitario tiene como objetivo la creación de un ordenamiento jurídico comunitario como fundamento para la realización de los objetivos de la Comunidad.

Las modalidades de actuación de las Comunidades Europeas de conformidad con el artículo 249 del Tratado son las siguientes: reglamento, directiva, decisiones, recomendaciones y dictámenes.

· Otros Órganos europeos son: el tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el Tribunal de Primera Instancia, el Tribunal de Cuentas, Europeo, el Banco Central Europeo (BCE), El Comité Económico y Social (CES), el Comité de las Regiones.

La Unión Económica y Monetaria (UEM) la forman Austria, Finlandia, Francia, Alemania, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal y España, el 1 de enero de 2001 Grecia se incorporó a ese grupo, constituyendo lo que se conoce como los doce países de la “zona euro”.

Países pertenecientes a la Unión Económica y Monetaria: Austria, Finlandia, Francia, Alemania, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, España y Grecia.
Los tres países que todavía no pertenecen al Sistema Económico y Monetario son: Dinamarca, Reino Unido y Suecia.

UNIDAD TEMÁTICA IV. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Tema 7. Los actos administrativos
Contenidos

1. Derechos de los ciudadanos en la actividad de las Administraciones Públicas

1.1 Derechos de los ciudadanos
1.2 Derecho de acceso a archivos y registros

1.3 Colaboración de los ciudadanos

1.4 Responsabilidad de la tramitación

2. Los actos administrativos
2.1 Definición de los actos administrativos

2.2 Requisitos de los actos administrativos 
3. Actos nulos y anulables
3.1 Conceptos y definiciones
3.2 Nulidad de pleno derecho

3.3 Anulabilidad

4. Obligatoriedad de resolver 
4.1 Obligación de resolver
5. El silencio administrativo
5.1 Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado.

5.2 Silencio administrativo en procedimientos iniciados de oficio.

Objetivos

· Conocer los derechos de los ciudadanos frente a la Administración Pública.
· Reconocer que es un acto administrativo.
· Diferenciar los diferentes actos administrativos.
· Conocer los pasos a realizar para la ejecución del acto administrativo.
· Apreciar la necesidad de resolver los actos administrativos.
· Reconocer el acto administrativo como medio a través del cual actúa la Administración.

Actitudes

· Valorar la importancia del acto administrativo como medio de actuación de la Administración.

· Interpretar positivamente la eficacia de los actos administrativos.

· Esfuerzo por comprender la estructura básica territorial del Estado Español.

· Apreciación la importancia de la obligatoriedad de resolver de la Administración del Estado.

· Empezar a despertar interés por los diferentes actos administrativos.
· Considerar la importancia de la diferencia entre los actos nulos y anulables.

Procedimientos

· Reconocimiento de los derechos del interesado o ciudadano en situaciones concretas mediante la proposición de casos.

· Debate sobre la necesidad de estar informado de nuestros derechos y deberes en las relaciones con la Administración Pública.

· Cómputo de plazos mediante el uso de boletines oficiales.

· Redacción de certificados de diversa índole y actas sencillas de órganos colegiados.

· Realización de un esquema que represente las fases del procedimiento administrativo relacionándolas con los documentos de los ciudadanos.

· Análisis de los datos que han de figurar en los documentos de los ciudadanos y realización de propuestas para estructurar su contenido de forma diferente.

· Redacción de solicitudes de distinta índole, dirigidas a las diferentes Administraciones Públicas.

· Simulación de situaciones que den lugar a la presentación de denuncias ante los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, y redacción de estas denuncias.

Criterios de evaluación

· Reconocer a los interesados en situaciones prácticas de relación de personas con la Administración.

· Explicar los derechos de los ciudadanos en su relación con la Administración, así como la forma de ejercerlos en situaciones prácticas.

· Clasificar actos administrativos con silencio administrativo positivo.

· Analizar con precisión las partes en que se estructuran los diferentes documentos administrativos.
· Reconocer con precisión los actos nulos de pleno derecho.

· Clasificar actos de colaboración de los ciudadanos con la Administración.

· Realizar documentos de actos administrativos con la obligatoriedad de resolverlos.

Resumen

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los siguientes derechos: 

· A conocer, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición de interesados.

· A obtener copias de documentos contenidos en ellos. 

· A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones.

· A obtener copia sellada de los documentos que presenten. 

· A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma. 
· A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia. 

· A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate. 

· A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos. 
· Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas. 

· A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios. 

· A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio. 
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y a los documentos que, formando parte de un expediente, obren en los archivos administrativos, cualquiera que sea la forma de expresión, gráfica, sonora o en imagen, o el tipo de soporte material en que figuren, siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos terminados en la fecha de la solicitud. 

El acceso a los documentos que contengan datos referentes a la intimidad de las personas estará reservado a estas personas interesadas personalmente.
Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse: 

· En los registros de los órganos administrativos a los que se dirijan. 

· En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las Entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio. 

· En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

· En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

Acto Administrativo:

Es la aplicación práctica de los hechos producidos por las distintas Administraciones Públicas en la actividad que le es propia ejercer. Jurídicamente tiene presunción de legitimidad, por lo que determina la obligación del particular de cumplirlo y el nacimiento de los términos de impugnación y caducidad. Puede ser objeto de nulidad. Son impugnados mediante los recursos administrativos.

Requisitos de los actos administrativos: 

 Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de Derecho: 

· Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

· Los que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos. 
· Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos. 

· Los acuerdos de suspensión de actos. 

· Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia o de ampliación de plazos. 

· Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa. 

Los actos administrativos se producirán por escrito a menos que su naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

Notificación: Se notificarán a los interesados las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, en los términos siguientes: 

· Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado, y deberá contener:

· El texto íntegro de la resolución.

· Indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa.

· Los recursos que procedan.

· Órgano ante el que hubieran de presentarse. 

· Plazo para interponerlos.

Actos nulos: se considera nulo a todo aquel acto falto de valor y fuerza para obligar o tener efecto, por ser contrario a las leyes o por carecer de las solemnidades que requieren en la sustancia o en el modo.
Actos anulables: se considera anulable todo aquel acto que se queda sin fuerza como disposición o norma y tiene nulos efectos sobre los actos.

Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

· Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

· Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

· Los que tengan un contenido imposible. 

· Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

· Los dictados prescindiendo total y absolutamente de procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. 

Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

Obligación de resolver: la Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. 

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así venga previsto en la normativa comunitaria europea. 

Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

· En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

· En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 

Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud de interesado. 

Los interesados podrán entender estimadas por silencio administrativo sus solicitudes en todos los casos, salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Europeo establezca lo contrario. 

No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no dictase resolución expresa sobre el mismo. 

La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto administrativo finalizado del procedimiento. 

La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente. 

 La obligación de dictar resolución expresa se sujetará al siguiente régimen: 

· En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

· En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Solicitado el certificado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días. 
El silencio administrativo en procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: 

· En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento, podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 

· En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras, se producirá la caducidad.

· En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 
UNIDAD TEMÁTICA IV. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Tema 8. El procedimiento administrativo.
Los Recursos administrativos
Contenidos

1. El procedimiento administrativo

1.1 Principios generales
1.2 Etapas del procedimiento

1.2.1 Iniciación

1.2.2 Ordenación

1.2.3 Instrucción

1.2.4 Finalización

2. Condiciones de interesado en el procedimiento administrativo
2.1 Condiciones
2.2 Representación

3. Los recursos administrativos

3.1 Concepto

3.2 Actos recurribles

3.3 Características comunes a todos los recursos

3.4 Tipos de recursos

3.4.1 El Recurso de Alzada

3.4.2 El Recurso de Reposición

3.4.3 El Recurso de Revisión

3.4.4 Reclamaciones

4. Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública 

4.1 Principios de la responsabilidad

4.2 Procedimientos de responsabilidad

4.3 Procedimiento abreviado

4.4 Responsabilidad patrimonial

4.5 Responsabilidad penal

Objetivos

· Apreciar las diferentes partes del procedimiento administrativo.
· Analizar las peculiaridades de las leyes del procedimiento.
· Diferenciar las diferentes fases del procedimiento administrativo.

· Conocer los diferentes recursos administrativos.
· Analizar las responsabilidades de la Administración.
Procedimientos

· Identificar los artículos de la Constitución Española de 1978 que hagan referencia a la Administración Pública y el comentario a los mismos.

· Simulación de las fases de un procedimiento administrativo desde que se inicia hasta que finaliza, y redacción de los documentos de cada fase.

· Recrear las distintas fases del procedimiento administrativo.

· Enumeración por escrito de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

· Redacción de distintos documentos en su relación con las Administraciones Publicas.

Actitudes

· Despertar una actitud comprensiva hacia el procedimiento administrativo.

· Apreciación las fases del procedimiento administrativo.

· Interés por los diferentes recursos administrativos.

· Valorar positivamente las diferentes situaciones en las que se necesita un procedimiento administrativo.

· Considerar la importancia de los procedimientos administrativos en la Administración Pública española.

Criterios de evaluación

· Relacionar cada documento con las fases del procedimiento administrativo.

· Explicar las funciones que cumple cada documento en las fases del procedimiento administrativo.

· Analizar con precisión las partes en que se estructuran los diferentes documentos administrativos.
· Redactar con claridad y precisión documentos administrativos relativos a diferentes situaciones hipotéticas.

· Realizar documentos con una estética cuidada, con una buena distribución de los contenidos, sin tachaduras, y sin faltas mecanográficas y ortográficas.

· Redactar con claridad y precisión los documentos relativos a un procedimiento administrativo desde que se inicia hasta que finaliza.

· Clasificar en un expediente los documentos relativos a un procedimiento administrativo finalizado.

Resumen

El procedimiento administrativo. La Constitución garantiza el sometimiento de las Administraciones Públicas al principio de legalidad, al procedimiento administrativo y al sistema de responsabilidad. El artículo 149.1.18ª de la Constitución distingue entre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, que habrán de garantizar al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de las Comunidades Autónomas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.
Las etapas del procedimiento

· Iniciación

Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud de persona interesada. 

· Ordenación
El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites. 

· Instrucción
Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

1. Alegaciones.
2. Informes.
3. Trámite de audiencia.
4. Actuación de los interesados.
5. Información pública.
· Finalización
Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la declaración de caducidad. 

1. Terminación convencional:
· Resolución.
· Desistimiento y renuncia. 

· Caducidad.
· Ejecución.
Medios de ejecución forzosa: 

· Apremio sobre el patrimonio. 

· Ejecución subsidiaria. 

· Multa coercitiva. 

· Compulsión sobre las personas.

Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 
Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos.
Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.
Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales, serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el derechohabiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento.
Son nulos de pleno derecho los actos de la Administración que: 
· Lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 
· Los que tengan un contenido imposible. 
· Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

· Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas.
· Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico. 
· Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 

· También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior. 
 Hay cuatro tipos de recursos, que pueden ser interpuestos según las circunstancias de cada caso: 
· Alzada. 
· Potestativo de Reposición.
· Extraordinario de Revisión.
· Reclamaciones previas a las acciones civiles y laborales.
Cómo formular los recursos 
· Mediante escrito. 

· El escrito de interposición del recurso deberá expresar: 
· El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.

· El acto que se recurre y la razón de su impugnación.

· Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que se señale a efectos de notificaciones.
· Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige.

· Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas. 
Cuándo formular los recursos (Plazos) 
Los recursos administrativos tienen plazos de presentación distintos, según el recurso de que se trate: 
· El recurso de alzada: el plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses.

· El recurso potestativo de reposición: será de un mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses. 

· El recurso extraordinario de revisión se interpondrá cuando se trate de la causa primera (Dictados incurriendo en errores de hecho), dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses. 

· Las reclamaciones civiles y laborales no tienen un plazo establecido para su presentación. 
A quién se dirigen los recursos administrativos 
· El recurso de alzada se dirige al órgano superior jerárquico del que dictó el acto que se desea impugnar. 

· El recurso potestativo de reposición se dirige ante el órgano que dictó el acto recurrido. 
· El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse ante el órgano administrativo que los dictó. 
· La reclamación previa a la vía judicial civil se dirigirá al órgano competente de la Administración Pública de que se trate.
· La reclamación previa a la vía judicial laboral deberá dirigirse al Jefe administrativo o Director del establecimiento u Organismo en que el trabajador preste sus servicios. 
Dónde se deben presentar los recursos 
 Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse: 
· En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan.

· En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas. 
· En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

· En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

· En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
· Oficinas de registro de la Administración General del Estado. 

Principios de la responsabilidad patrimonial: los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas se iniciarán:

· De oficio. 

· Por reclamación de los interesados.
Responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas: para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los siguientes criterios: 

· El resultado dañoso producido.

· La existencia o no de intencionalidad.

· La responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Responsabilidad penal de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas: la responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como la responsabilidad civil derivada del delito, se exigirá de acuerdo con lo previsto en la legislación correspondiente. 

UNIDAD TEMÁTICA V. LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 
ESTRUCTURA Y TRATAMIENTO

Tema 9. La documentación pública y expedientes.

Archivos y registros públicos
Contenidos

1. La documentación pública administrativa

1.1 Características generales

1.2 Formalización de documentos

1.3 Confección de documentos
2. El documento administrativo

2.1 Definición y características

2.2 Funciones de los documentos

2.3 Características de los documentos administrativos

2.4 Diferentes soportes para los documentos administrativos

2.5 Diferentes medios de transmisión textual

3. Modelos de los documentos

3.1 Documentos de iniciación

3.2 Documentos de instrucción

3.3 Documentos de terminación
4. Modelos de los documentos de los ciudadanos

4.1 Modelos de los documentos

4.2 Elementos mínimos que deben constar

5. El expediente administrativo

5.1 El expediente administrativo

5.2 Clasificación de los expedientes

5.2.1 Documentos

5.2.2 Carpetilla

5.2.3 Extractos o resumen

5.2.4 Relación de contenido

6. El archivo administrativo 
6.1 Introducción

6.2 Concepto de archivo

6.3 El archivo de oficina o de gestión

6.4 El archivo central

6.5 El archivo intermedio

6.6 El archivo histórico

7. Registros públicos

7.1 Definición y características

7.2 Tipos de oficina de registro

7.2.1 Oficina de registros generales

7.2.2 Oficina de registros auxiliares

7.3 Funciones de las oficinas de registros

Objetivos

· Conocer qué es un documento administrativo.
· Diferenciar los tipos de documentos públicos. 

· Analizar los archivos y registros públicos.
· Conocer los diferentes tipos de archivos.
· Apreciar el valor de los documentos históricos.
Procedimientos

· Descripción de los distintos tipos de archivos que establece el sistema de archivos de la Administración.

· Distinción entre clasificación y ordenación de documentos.

· Identificación de las unidades productoras de documentos.

· Registrar la correspondencia, recibida y enviada, en los correspondientes libros de entrada y salida.

· Identificación de las distintas formas documentales de presentación de un escrito.

· Descripción de las funciones de los registros públicos.

· Cumplimentación de documentos internos de algún registro público.

Actitudes

· Valorar la existencia de archivos.

· Reflexionar sobre el valor de la documentación pública.

· Interesarse por el recorrido de un documento público.

· Apreciar la importancia del legado histórico documental.
· Reconocer los diferentes registros públicos.
· Considerar positivamente el valor doble de los documentos.
· Comprender los elementos que conforman la documentación pública.
Criterios de evaluación

· Reconocer la importancia de la existencia de un archivo.

· Conocer los distintos tipos de archivos de la Administración Pública.

· Describir el tiempo de permanencia de la documentación de todo tipo que llega a los distintos tipos de archivos.

· Conocer la importancia de clasificar los documentos.

· Ordenar por distintos sistemas un archivo.

· Distinguir los tipos documentales más importantes en un archivo de oficina.

· Cumplimentar fichas manuales para la localización y el seguimiento de expedientes.

· Reconocer la importancia de la existencia de un registro general.

· Realizar con precisión asientos documentales de entrada y salida.

· Expresar opiniones, de forma razonada, en los debates propuestos.

Resumen

La documentación administrativa pública se caracteriza por su marcado formalismo, es decir, está sujeta a una serie de reglas y restricciones; así como a un lenguaje, a veces ininteligible para el común de los ciudadanos.

Toda la documentación administrativa que contenga actos administrativos debe estar reglamentada y formalizada. 

Una regla básica para que un documento pueda considerarse administrativo es que debe quedar constancia de su autenticidad por algún código de identificación y también debe figurar válidamente reflejado:

· Su integridad.
· Su conservación.
· La identidad del autor.

En todos los documentos que contengan actos administrativos, incluidos los de mero trámite, cuyos destinatarios sean los ciudadanos, debe figurar un encabezamiento en el que consten al menos los siguientes datos: 

· El título del documento.

· El número o clave asignado para la identificación del expediente. 

Según el artículo 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, “tienen la consideración de documento público administrativo los documentos válidamente emitidos por los órganos de las Administraciones Públicas”.

Los documentos administrativos son el soporte en el que se materializan los distintos actos de la Administración Pública, la forma externa de dichos actos.

Características de los documentos administrativos:
· produce efectos administrativos,
· es emitido por un órgano administrativo,
· tiene validez formal, y
· es auténtico.
Diferentes soportes para los documentos administrativos:

· papel,
· Informático,
· fax,
· telemático,
· microfilm. 

Los documentos de iniciación:

· Acuerdo de iniciación del procedimiento. 
· Requerimiento de subsanación de defectos en la solicitud. 
· Petición de mejora voluntaria de la solicitud.
· Acuerdo de adopción de medidas provisionales. 
· Acuerdo de acumulación de procedimientos. 
· Acuerdo de práctica simultánea de trámites. 
Documentos de instrucción:
· Acuerdo de apertura de un período de prueba. 
· Acuerdo de práctica de prueba. 
· Acuerdo por el que se rechazan las pruebas propuestas.
· Oficio de petición de informe preceptivo determinante. 
· Oficio de petición de informe preceptivo no determinante.
· Oficio de petición de informe facultativo.
· Citación de comparecencia.
· Concesión de trámite de audiencia. 
· Acuerdo de apertura del período de información pública. 
· Acuerdo de ampliación de plazos. 
· Acuerdo de tramitación de urgencia. 
· Acreditación de la notificación. 

Los documentos de terminación:
· Acuerdo de caducidad por paralización del procedimiento imputable al interesado. 
· Acuerdo de caducidad por paralización del procedimiento iniciado de oficio no susceptible de producir actos favorables. 
· Resolución tipo. 
· Resolución de inadmisión. 
· Certificación de acto presunto. 

Los documentos de los ciudadanos más utilizados coinciden básicamente con los trámites de:

· Solicitudes. 
· Denuncias.
· Alegaciones.
· Recursos.
Los elementos mínimos que deben contener los documentos de los ciudadanos:

· Identificación de la persona que lo presenta.
· Exposición de hechos.
· Identificación de los interesados.
· Lugar y medio preferente para la notificación.

El expediente administrativo:

Según el artículo 164 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, se define como expediente: “el conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla”.

La formación de expedientes se hará mediante la agregación sucesiva de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, decretos, acuerdos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, y sus hojas útiles serán rubricadas y foliadas por los funcionarios encargados de su tramitación.

Los expedientes se iniciarán:

· De oficio, cuando se trate de necesidades del servicio público o de exigir responsabilidades a los miembros o funcionarios de las Corporaciones Locales.

· A instancia de parte, cuando se promueven para resolver pretensiones deducidas por los particulares.

Los expedientes se pueden clasificar como:

· Documentos.
· Carpetilla.
· Extracto o Resumen.
· Relación de contenido.
Concepto de archivo: es un conjunto de documentos legados por un organismo o institución política o social, conservados con fines administrativos o histórico-culturales.

Tipos de archivo:

· El archivo de oficina o de gestión: los documentos permanecen aquí 5 años.
· El archivo central: los documentos permanecen aquí 10 años.
· El archivo intermedio: el valor histórico del documento se establece después de pasados entre 15 y 30 años aproximadamente. 
· El archivo histórico: una vez que un documento tiene una vida de más de 25 años se produce el expurgo ”se eliminan aquellos documentos que teniendo una vida mínima de 25 años han perdido su valor administrativo y jurídico y se considera que no tienen valor histórico, por tanto, no van a ser transferidos al archivo histórico correspondiente”.
Las oficinas de registro de la Administración General del Estado son unidades administrativas que tienen la consideración de órgano administrativo por tener atribuidas funciones con efectos jurídicos frente a terceros. 

Existen dos tipos de oficina de registro, que son: oficinas de registro generales y oficinas de registro auxiliares.

Funciones que desarrollan las oficinas de registro:

· La recepción de solicitudes.
· La expedición de recibos de la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
· La anotación de asientos de entrada o salida de las solicitudes.
· La remisión de solicitudes.
· La expedición de copias selladas de los documentos originales.
· La realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas de documentos originales aportados por los interesados. 

UNIDAD TEMÁTICA VI. EL DERECHO DE INFORMACIÓN 
Y ATENCIÓN DE LOS CIUDADANOS

Tema 10. El Derecho de información de los ciudadanos: servicios públicos.
Estructuración y coordinación de las oficinas de información
Contenidos

1. La información administrativa

1.1 Definición de información administrativa

1.2 Tipos de información administrativa

1.2.1 La información general administrativa es la relativa a:

1.2.2 La información particular administrativa es la concerniente:

2. Atención al ciudadano

2.1 Funciones de atención al ciudadano

3. Organización de la información administrativa

3.1 Formas de organización administrativa

4. Unidades departamentales de información administrativa
4.1 Funciones de las unidades departamentales

4.1 Cometidos de Gestión interna de las unidades
5. Centro de Información Administrativa
5.1 Funciones del Centro de Información Administrativa
6. Oficinas de información y atención al ciudadano

6.1 Funciones de las oficinas de información y atención al ciudadano

6.1.1 Oficinas de información y atención al ciudadano en los servicios centrales
6.1.2 Oficinas de información y atención al ciudadano de los órganos territoriales de la Administración General del Estado
7. Forma de reclamación de los ciudadanos. Libro de quejas y sugerencias

7.1 Concepto

7.2 Localización y características del Libro de quejas y sugerencias

7.3 Forma de presentación de las quejas o sugerencias

7.4 Tramitación de las quejas y sugerencias

7.5 Tramitación interna

7.6 Contestación
8. Actuaciones de las unidades de inspección

8.1 Control de las quejas y sugerencias

8.2 Efectos de las quejas

Objetivos

· Conocer el derecho de información.
· Apreciar la función de información de las Administraciones Públicas.
· Analizar la organización de la información administrativa.
· Saber el lugar donde se ubican las oficinas de información.
· Tener una idea clara de los diferentes tipos de información.
Procedimientos

· Justificación de la existencia de una oficina de Información al ciudadano.

· Conocimiento de las funciones de atención al ciudadano.

· Cumplimentación de fichas manuales para la localización y el seguimiento de expedientes.

· Descripción de los distintos tipos de oficinas de información al ciudadano.

· Distinción entre oficina y unidad departamental de atención al ciudadano.

· Recopilación de documentos e información para elaborar informes a través de las distintas oficinas de información.

· Conocimiento correctamente del alcance del derecho de ser informados por la Administración Pública.

· Debate en grupo sobre el valor de la información pública.

· Realización de cuadros marco con las posibilidades de recabar diferentes documentos.

Actitudes

· Valorar el derecho de ser informados por la Administración.

· Reflexionar sobre el valor de la información pública.

· Interesarse por las posibilidades de recabar diferentes documentos.

· Apreciar la importancia de los Centros de información administrativa.

· Considerar positivamente el valor de la existencia de un Libro de quejas y sugerencias.
· Comprender los elementos de las funciones de atención al ciudadano.

Criterios de evaluación

· Justificar la existencia de una oficina de información al ciudadano.

· Conocer las funciones de atención al ciudadano.

· Cumplimentar fichas manuales para la localización y el seguimiento de expedientes.

· Recopilar documentos e información para elaborar informes a través de las distintas oficinas de información.

· Conocer correctamente el alcance del derecho de ser informados por la Administración Pública.

· Debatir en grupo sobre el valor de la información pública.

· Realizar un cuadro marco con las posibilidades de recabar diferentes documentos.

Resumen

La información encomendada a las unidades y oficinas podrá ser general o particular.

La información general administrativa es la relativa a:

· La identificación, fines, competencia, estructura, funcionamiento y localización de organismos y unidades administrativas.

La información particular administrativa es la concerniente:

· Al estado o contenido de los procedimientos en tramitación, y a la identificación de las autoridades y personal al servicio de la Administración General del Estado.

La información particular sólo podrá ser facilitada a las personas que tengan la condición de interesados en cada procedimiento. Igualmente podrá referirse a los datos de carácter personal que afecten de alguna forma a la intimidad o privacidad de las personas físicas. La Administración Pública del Estado se organiza informativamente por:

· Unidades departamentales de información administrativa.
· Centro de información administrativa.
· Oficinas de información y atención al ciudadano

Funciones de atención al ciudadano
La atención personalizada al ciudadano comprenderá las funciones siguientes:

· De recepción y acogida a los ciudadanos.
· De orientación e información.
· De gestión.
· De recepción de las iniciativas o sugerencias.
· De recepción de las quejas y reclamaciones.
· De asistencia a los ciudadanos.
La Administración Pública del Estado se organiza informativamente por:

· Unidades departamentales de información administrativa.
· Centro de Información Administrativa.
· Oficinas de información y atención al Ciudadano.
Funciones de las unidades departamentales:

· Dirigir las oficinas de información y atención al ciudadano del departamento.
· Crear y mantener actualizada la base de datos de información administrativa del departamento.
· Aportar apoyo documental y técnico preciso a las demás unidades de información administrativa del departamento.
· Impulsar y supervisar el intercambio de material informativo entre los distintos centros directivos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes del departamento.
· Participar en la elaboración y distribución de las publicaciones y demás medios de difusión informativa del departamento, y mantener actualizado un catálogo de los mismos. 
· Colaborar activamente con la Comisión Ministerial de Información Administrativa.
· Representar al departamento ante los órganos colegiados de información administrativa.

Las unidades departamentales de información administrativa realizarán necesariamente los siguientes cometidos de gestión interna:

· De obtención, tratamiento y actualización permanente de la información.
· De distribución y difusión de la información. 
· De catalogación de publicaciones informativas.
· De publicidad y difusión de la imagen de la información 

 Oficinas de información y atención al ciudadano en los servicios centrales.

· Las oficinas centrales de información y atención al ciudadano radicarán en la sede de cada departamento ministerial.
· Las oficinas de información y atención al ciudadano de entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado.

El Libro de quejas y sugerencias tiene por objeto dejar constancia de las quejas, reclamaciones, iniciativas o sugerencias, que los ciudadanos estimen convenientes sobre el funcionamiento de las unidades administrativas.

El Libro de quejas y sugerencias se ubicará en los registros generales y en las oficinas y centros de información y atención al ciudadano.

1. Existirá al menos un Libro de quejas y sugerencias. 

2. Su existencia se señalizará de forma visible y de fácil localización.
3. Cada ejemplar del Libro de quejas y sugerencias estará integrado por 50 juegos de hojas encuadernadas y numeradas. 

4. Efectos de las quejas:
· Las quejas no tendrán en ningún caso la calificación de recurso administrativo ni su interposición paralizará los plazos establecidos en la normativa vigente.

· Estas quejas no condicionan, en modo alguno, el ejercicio de las restantes acciones o derechos que puedan ejercitar los interesados.

UNIDAD TEMÁTICA VII. LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO: 
LOS PRESUPUESTOS GENERALES

Tema 11. Los Presupuestos Generales del Estado
Contenidos

1. Conceptos presupuestarios

1.1 Los Presupuestos Generales del Estado

1.2 Reglas para la elaboración de los presupuestos
2. Principios presupuestarios

2.1 Distintos puntos de vista para los presupuestos

2.2 Los presupuestos en la Constitución de 1978

3. Ámbito de los Presupuestos Generales del Estado
4. Competencias presupuestarias 

4.1 Competencias del Gobierno

4.2 Competencias de las Cortes Generales

4.3 Relación con las Comunidades Autónomas

5. Características generales de los presupuestos

5.1 Características de los Presupuestos Generales

5.2 Reglas para su clasificación
6. Estructura de los Presupuestos Generales del Estado

6.1 Clasificación de los ingresos

6.1.1 Estructura económica de los ingresos

6.1.2 Estructura orgánica de los ingresos 

6.2 Estructura económica de los gastos

6.2.1 Estructura funcional de los gastos

6.2.2 Estructura orgánica de los gastos

7. Los créditos y sus modificaciones

7.1 Aspectos generales

7.2 Modificaciones de créditos especiales 

7.3 Organismos con competencias en las modificaciones de créditos 

7.3.1 Corresponde al Gobierno 
7.3.2 Competencias del Consejo de Ministros

7.3.3 Corresponde al Ministro de Economía y Hacienda

7.3.4 Corresponde a los otros Ministerios

8. Limitaciones para las transferencias de créditos

8.1 Las transferencias de créditos

8.2 Casos en los que los ingresos generan créditos 
Objetivos

· Apreciar la importancia de los Presupuestos Generales del Estado.
· Conocer cómo se distribuye el gasto público en España.
· Analizar las distintas partidas presupuestarias del Estado.
· Diferenciar cómo influyen las políticas partidistas en los objetivos económicos del Estado.
· Saber el vocabulario económico y técnico imprescindible.
Procedimientos

· Realizar una visión de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en el BOE.

· Realización de un análisis en grupo sobre el papel económico del sector público.

· Realización de un análisis de los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

· Descripción y análisis de las fases del ciclo presupuestario.

· Identificación de las normas legales relativas a la ejecución del gasto público. 

· Debates, informes y puesta en común de las necesidades de las modificaciones presupuestarias.

· Análisis de los ingresos del Estado, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos.

· Realización de esquemas en los que aparezcan las referencias constitucionales de los Presupuestos Generales del Estado.
Actitudes

· Valorar la existencia del funcionariado.

· Reflexionar sobre el impacto de la huelga en el sector público estatal.

· Interesarse por el modo de acceso a la función pública.

· Apreciar las diferencias del escalafón de los funcionarios y sus niveles.

· Reconocer los diferentes tipos de seguridad social pública y privada.

· Considerar el valor de la convocatoria de oferta de empleo público.

· Comprender la importancia de las titulaciones para ser funcionario.

Criterios de evaluación

· Comparar los Presupuestos Generales del Estado del año en curso con los del anterior.

· Conocer las principales características de los presupuestos.

· Identificar y analizar las tareas del poder ejecutivo en la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.

· Identificar y analizar las tareas del poder legislativo en la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.

· Explicar la estructura de los Presupuestos Generales del Estado según la naturaleza económica de los mismos.

· Definir el gasto público y analizar sus principios.

· Analizar las fases del procedimiento administrativo del gasto público.

· Identificar y analizar los distintos tipos de gastos públicos.

· Explicar el funcionamiento del proceso administrativo de ejecución del gasto público.

· Identificar y analizar la importancia de las diferentes partidas del gasto público.

Resumen

Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de:

· Las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer el Estado y sus Organismos Autónomos, y los derechos que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.

· La totalidad de las obligaciones que haya de atender la Seguridad Social, tanto en su régimen general como en sus regímenes especiales, y los recursos previstos para el ejercicio correspondiente.
· Las estimaciones de gastos e ingresos a realizar por las sociedades estatales.
· La totalidad de los gastos e ingresos del resto de entes del sector público estatal.

Los Presupuestos Generales del Estado se pueden analizar desde tres puntos de vista:

· Económico.
· Político.
· Jurídico. 

Según el artículo 134 de la Constitución Española de 1978:

· Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público estatal, y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.
· Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos. 
· Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación. 
· La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea. 

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado abarca:

· El presupuesto del Estado.
· Los presupuestos de los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado.
· El presupuesto de la Seguridad Social.
· Los presupuestos de los Organismos públicos.
· El presupuesto del Ente Público Radiotelevisión Española. 
· Los presupuestos de las Sociedades mercantiles estatales
· Los presupuestos de las Fundaciones estatales.
· Los presupuestos de las Entidades públicas empresariales y restantes Organismos públicos.

Competencias presupuestarias 
Competencias del Gobierno

Corresponde al Gobierno de la Nación:

· La elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.
· El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior. 
· Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

Competencias de las Cortes Generales

Corresponde a las Cortes Generales:

· El examen.
· Las enmiendas.
· La aprobación de los Presupuestos Generales.

Competencias en relación con las Comunidades Autónomas
Respecto de las Comunidades Autónomas:

· Según el artículo 158 de la Constitución Española en los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. 

· Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso.

La estructura de los Presupuestos Generales del Estado se determinará por el Ministerio de Economía y Hacienda, teniendo en cuenta:
· La organización del Estado, de sus organismos autónomos y demás entidades integrantes el sector público estatal.
· La naturaleza económica de los ingresos y de los gastos.
· Las finalidades y objetivos que se propongan conseguir con los gastos.

Estructura de los Presupuestos Generales del Estado
Clasificación de los ingresos:

A) Por categorías económicas. Define el tipo de ingreso de que se trata, distinguiendo entre operaciones no financieras de carácter corriente y de capital y las operaciones financieras.

B) Atendiendo a la estructura orgánica. Permite observar la imputación de cada ingreso a los distintos subsectores del sector público estatal.

Estructura económica de ingresos:

· Capítulo 1. Impuestos directos y cotizaciones sociales
· Capítulo 2. Impuestos indirectos
· Capítulo 3. Tasas precios públicos y otros ingresos
· Capítulo 4. Transferencias corrientes
· Capitulo 5. Ingresos patrimoniales
· Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales
· Capítulo 7. Transferencias de capital
· Capítulo 8. Activos financieros
· Capítulo 9. Pasivos financieros
Estructura orgánica de ingresos:
A) Del Estado: se unifica en un único estado de ingresos.

B) De los Organismos Autónomos: comporta un estado de ingresos por cada uno de ellos.

C) De la Seguridad social: mantiene un estado de ingresos único, cuyo centro gestor es la Tesorería de la Seguridad Social.

D) Los otros organismos públicos: se contempla un estado de cuentas por cada uno de los que adoptan estructura presupuestaria análoga a los Organismos Autónomos.

Estructura económica de gastos:

· Capítulo 1. – Gastos de personal
· Capítulo 2. – Gastos corrientes en bienes y servicios
· Capítulo 3. – Gastos financieros
· Capítulo 4. – Transferencias corrientes
· Capítulo 5. – Este apartado queda libre para ampliaciones y modificaciones
· Capítulo 6. – Inversiones reales
· Capítulo 7. – Transferencias de capital
· Capítulo 8. – Activos financieros
· Capítulo 9. – Pasivos financieros
Estructura funcional de los gastos:
Se distinguen los siguientes grupos de función:

1. Servicios de carácter general.

2. Defensa, Protección civil y seguridad ciudadana.

3. Seguridad, Protección y Promoción Social.

4. Producción de bienes públicos de carácter social.

5. Producción de bienes públicos de carácter económico.

6. Regulación económica de carácter general.

7. Regulación económica de sectores productivos.

9.
Transferencias a otras Administraciones Públicas nacionales y supranacionales.

 10. Deuda pública.

Estructura orgánica de los gastos:

Se realiza en función de los siguientes subsectores:

1. El Estado, que se estructura en secciones y éstas a su vez en servicios presupuestarios. Se distinguen ministerios y órganos constitucionales. También se añaden secciones que agrupan gastos de idéntica naturaleza.

2. Los organismos autónomos se agrupan en función del ministerio al que se encuentran adscritos.

3. La Seguridad Social, que identifica sus entidades gestoras, sus servicios comunes y otras entidades.

4. Las demás entidades que tengan consideración de Administración Pública.

Los créditos y sus modificaciones

a.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o por las modificaciones aprobadas.

b.
Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen carácter limitativo y vinculante en cuanto al concepto. No obstante, los créditos destinados a gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios e inversiones reales, tendrán carácter vinculante respecto al artículo.

c.
En todo caso tendrán carácter vinculante, con el nivel de desagregación con que aparezcan en los estados de gastos, los créditos destinados a:

0. En gastos de personal, los que se refieren a:

a) incentivos de rendimiento.

1. En gastos corrientes en bienes y servicios, los destinados a: 

a) energía eléctrica,

b) combustible, 

c) vestuario, 

d) labores de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,

e) comunicaciones telefónicas, 

f) comunicaciones postales,

g) transportes, 

h) atenciones protocolarias y representativas, y 

i) gastos reservados. 

Modificaciones de créditos especiales:

a) Inversiones y transferencias de capital.

b) Transferencias corrientes derivadas de normas con rango de Ley.
c)
Asimismo, el INSALUD podrá realizar compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando se deriven de Convenios de colaboración con otras Administraciones Públicas para prestación de la asistencia sanitaria.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por organismos del Estado.

e) Cargas financieras de las deudas del Estado y de sus organismos autónomos.

f) Activos financieros.

Organismos con competencias en las modificaciones de créditos:

· Gobierno. 
· Consejo de Ministros.
· Ministerio de Economía y Hacienda.
· Los otros ministerios. 
Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a)
No afectarán a los créditos ampliables, ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

b)
No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni a créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de ejercicios anteriores.

c)
No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

UNIDAD TEMÁTICA VIII. LOS RECURSOS HUMANOS 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Tema 12. Personal al servicio de la Administración Pública
Contenidos

1. Función Pública

1.1 Principios generales

1.2 Ámbito de aplicación de las medidas

1.3 Dependencia orgánica

2. Órganos superiores de la función pública

2.1 El Gobierno

2.1.1 Corresponde en particular al Gobierno

2.2 El Ministro de la Presidencia
2.2.1 Corresponde en particular al ministro
2.3 El Consejo Superior de la función pública

2.3.1 Corresponde al Consejo Superior de la Función Pública

2.3.2 Composición del Consejo Superior de la Función Pública
3. Formas de acceso a la función pública

3.1 Selección de personal: principios generales

3.2 Planes de empleo y Oferta de Empleo Público 

3.3 Acceso a funcionario de la Administración. Relaciones de los puestos de trabajo

4. Situación administrativa de los funcionarios públicos
4.1 Puestos de trabajo para funcionarios
4.2 Derechos y obligaciones derivadas de la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios

4.3 Personal eventual: características

5. Relaciones de puestos de trabajo de la Administración del Estado

5.1 Concepto de puesto de trabajo

5.2 Promoción profesional

5.3 Puestos y escalas

5.3.1 Grupos de clasificación 

6. Situación administrativa de los funcionarios públicos

6.1 Situación de los funcionarios

6.2 Servicios especiales

6.3 Excedencia para el cuidado de hijos

6.4 Expectativa de destino

6.5 Excedencia voluntaria

6.6 Excedencia voluntaria incentivada

6.7 Excedencia forzosa aplicable a funcionarios en expectativa de destino

6.8 Permisos

7. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos

7.1 Tipos de faltas

7.2 Faltas muy graves

7.3 Faltas graves

7.4 Faltas leves

7.5 Sanciones para las distintas faltas

Objetivos

· Conocer las distintas formas de acceso al funcionariado.

· Analizar la estructura organizativa de la Administración.

· Diferenciar las formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

· Valorar las normas que regulan la relación laboral.

· Saber cuáles son los derechos y deberes de los funcionarios públicos.

Procedimientos

· Descripción y análisis de las distintas formas de relación laboral en las Administraciones Públicas.

· Analizar la oferta de empleo público.

· Analizar las convocatorias de oposiciones para la selección de personal en la Administración Pública, publicadas tanto en el Boletín Oficial del Estado, como en el de la Comunidad Autónoma.

· Recoger y analizar información aparecida en prensa sobre la distribución del personal al servicio de las distintas Administraciones Públicas.

· Análisis de las situaciones administrativas de los funcionarios públicos.

· Conocer e identificar los derechos y deberes de los funcionarios públicos.

· Análisis del régimen disciplinario de los funcionarios públicos.

· Análisis de la Seguridad Social de los funcionarios y prestaciones de la Mutualidad de los Funcionarios Civiles del Estado.

Actitudes

· Valorar la existencia del funcionariado.

· Reflexionar sobre el impacto de la huelga en el sector público estatal.

· Interesarse por el modo de acceso a la función pública.

· Apreciar las diferencias del escalafón de los funcionarios y sus niveles.

· Considerar el valor de la convocatoria de oferta de empleo público.

· Comprender la importancia de las titulaciones para ser funcionario.

Criterios de evaluación

· Analizar el Boletín Oficial del Estado como el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma para ver las convocatorias de oposiciones.

· Realizar un debate en torno a la libertad sindical de los trabajadores en la Administración. 

· Realizar un cuadro esquema donde se vean las relaciones laborales con la Administración Pública.

· Analizar el Real Decreto de Oferta de Empleo Público.

· Analizar el derecho de huelga de los funcionarios en la vida de los ciudadanos.

· Conocer las diferencias de los cuerpos, escalas y grupos de funcionarios. 

· Conocer los títulos académicos necesarios para acceder a los distintos cuerpos, escalas y grupos existentes.

· Diferenciar la Seguridad Social de los funcionarios públicos con la de los funcionarios de empleo.

Resumen

La función pública según la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tiene el programa gubernamental como uno de los objetivos de actuación prioritaria la reforma de la Administración Pública. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la función pública constituye uno de sus aspectos básicos. 

El ámbito de aplicación de las medidas afecta: 

a)
Al personal de la Administración civil del Estado y sus Organismos Autónomos. 
b)
Al personal civil al servicio de la Administración Militar y sus Organismos Autónomos. 
c)
Al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social.
Son Órganos Superiores de la Función Pública: el gobierno, el Ministro de la Presidencia y el Consejo Superior de la Función Pública.

Las formas de acceso a la función pública y la selección de personal para las Administraciones Públicas, ya sea funcionario, ya laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen los principios constitucionales de: 

· Igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

La provisión de puestos de trabajo adscritos para los funcionarios se proveerán de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

· Concurso: constituye el sistema normal de provisión y en él se tendrán únicamente en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a las características de cada puesto de trabajo, así como:
· la posesión de un determinado grado personal, 

· la valoración del trabajo desarrollado, 

· los cursos de formación y perfeccionamiento superados, y
· la antigüedad. 

· Libre designación: podrán cubrirse por este sistema aquellos puestos que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo, en atención a la naturaleza de sus funciones. 

En la Administración del Estado, sus Organismos Autónomos, así como en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de:

· Subdirector General.
· Delegados y Directores Regionales o Provinciales.
· Secretarías de Altos Cargos. 

Los puestos de acceso para ser funcionario de la Administración se engloban en diferentes niveles reflejando así el grupo de profesionales que lo constituyen. Para acceder mediante oposición a cualquiera de los cinco grupos (A, B, C, D y E) es necesario saber qué formación exige cada uno de ellos: 

· El nivel A: es necesario tener título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 
· El nivel B: se precisa Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional del Tercer Grado o equivalente.
· El nivel C: título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente. 
· El nivel D: título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. 
· El nivel E: apto para los que tengan el Certificado Escolar. 
Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los siguientes: 

	Cuerpos o Escalas
	Nivel mínimo
	Nivel máximo

	Grupo A
	20
	30

	Grupo B
	16
	26

	Grupo C
	11
	22

	Grupo D
	9
	18

	Grupo E
	7
	14


Las distintas situaciones administrativas que se pueden dar para los funcionarios públicos son:

· Servicios especiales.
· Excedencia para el cuidado de hijos.
· Expectativa de destino.
· Excedencia voluntaria.
· Excedencia voluntaria incentivada.
· Excedencia forzosa a funcionarios en expectiva de destino.
· Permisos.
Tipos de faltas de los funcionarios públicos:

· Muy graves.
· Graves.
· Leves.
Por razón de las faltas referidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio.

b) Suspensión de funciones.

c) Traslado con cambio de residencia.

d) Apercibimiento.
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